
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00395 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. - Deberá arrimarse poder para actuar de conformidad 

con lo establecido en el artículo 74 del C. Gral del P., en armonía 

con el artículo 84 ib., donde se exprese de forma clara e 

identifique plenamente qué tipo de proceso se pretende 

adelantar, la identificación del extremo pasivo, y en sí todo lo que 

de suyo conlleve su otorgamiento.  

 

SEGUNDO. – Se servirá ampliar el fundamento fáctico de la 

demanda de acuerdo a las causales invocada contenidas en el 

artículo 8° de la Ley 25 de 1992, señalando específicamente las 

circunstancias de tiempo (en orden cronológico), modo y lugar 

que la configuran de conformidad al numeral 5º del art. 82 del C. 

G. del P.  

 

TERCERO.- Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 



 

CUARTO. - Subsanados los requisitos anteriores, en forma 

simultánea, deberá enviar copia de la demanda, de los anexos 

y del escrito de subsanación, al canal digital dispuesto para 

notificaciones de la parte demandada, en la que se evidencie 

uno a  uno los documentos enviados (art. 6-8 Decreto 806 de 2020 

- Sentencia C -420 de 2020).   
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